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Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y 
asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren 
armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental 
es el Consejo Nacional de Armonización Contable conocido por sus sig las como 
CONAC, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos 
para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

Es necesario considerar que el presente ACUERDO se emite con el fin de 
establecer las bases para que las distintas Áreas o Direcciones que conforman la 
Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco; cumplan con las 
obligaciones que les impone la Ley General de Contabilidad Gubernamental en sus 
artículos 27, 37, 48 y 55; así como en lo previsto e interpretado por analogía en el 
artículo cuarto transitorio de la misma normatividad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. -Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental es de observancia 
obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los municipios; los órganos políticos 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (hoy Ciudad 

~.,: de México), las entidades de la administración pública paraestatal ya sean 
(c fáderales, estatales o municipales y, los órganos autónomos Federales y Estatales . 
. ~ , " r~ 

.. ~-~it~ .: S~ UND O. -En el marco de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las 
..-.\U"'~ ~g tidades federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades· 

de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los 
·objetivos que dicha ley ordena. · 

TERCERO. - Que el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
prevé que los entes públicos adopten e implementen con carácter obligatorio, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las decisiones que tome el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. · 

CUARTO. - Que la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
establece en su artículo 51 fracción VIl, que la cuenta pública deberá contener de 
manera homogénea, la información financiera, de ingresos y egresos, así como 
patrimonial, debidamente registrada conforme al sistema de contabilidad 
gubernamental y las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
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QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 79, fracción XII, y 81 fracción 11 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es atribución de la Dirección 
de Finanzas, organizar y llevar la contabilidad de la Hacienda Municipal; así, como 
corresponde a la Contraloría Municipal implementar las normas de control , 
fiscalización, contabilidad y auditoría del Municipio, de igual forma en el artículo 86, 
fracciones IV, V y VI , de la misma Ley, se establece que corresponde a la Dirección 
de Administración Municipal, el suministrar los bienes y servicios que requiera el 
funcionamiento de las dependencias y entes municipales, así como mantener al día 
el inventario de los bienes propiedad del municipio; proyectar los manuales y 
reg lamentos tendientes a mejorar la admin istración municipal, así como vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones entre el 
Municipio y los Servidores Públicos. 

SEXTO. -Que de conformidad a lo señalado por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política de Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial de la 
organización política y administrativa del Estado. 

SÉPTIMO. - Que este Ayuntamiento es competente para aprobar las disposiciones 
reglamentarias de observancia general que requiera el Municipio, los Reglamentos, 
Circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones. r'GJ Por lo que se somete a consideración de esle Honorable Cabildo el siguiente: 

- ""-:ro;;. J;...;. ...... , 1:\.. 

~c 1 t,:t.fl!l\,~..-. ACUERDO 
S..:.'-' T r. l'l~¡\::'" l v 
t \t.}¡ •"'" 

ÚNICO- SE EXPIDE EL ACUERDO PARA LA APLICACIÓN E 
INSTRUMENTACIÓN DEL REGISTRO CONTABLE RELATIVO A LA 
DEPRECIACIÓN DE BIENES PERTENECIENTES AL AYUNTAMIENTO DE 
JONUTA, TABASCO. 

1. Alcance 

a) La presente Norma debe aplicarse para contabilizar la depreciación de los bienes 
propiedad del H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, por parte de la dirección de, 
Finanzas, la Contraloría Municipal y dirección de Administración. 

b) Esta Norma se aplica a todos los activos depreciables. 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. 
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e) Los activos depreciables constituyen una parte importante del activo no circulante 
del H. Ayuntamiento; consecuentemente, la depreciación puede tener un efecto 
significativo al determinar y presentar la situación financiera y los resultados de las 
operaciones de la administración pública municipal. 

2. Definiciones 

Los siguientes términos se emplean en el presente acuerdo, con el significado que 
aquí se les asigna: 

a) Depreciación: Es la distribución sistemáfca del costo de adquisición de un activo 
a lo largo de su vida útil. 

b) Activos depreciables: son los que se espera sean usados durante más de un 
periodo contable, tienen una vida útil limitada, y los posee un Ente Público para 
usarlos en la producción o prestación de bienes y servicios, o para fines 
administrativos. 

e) Costo de adquis ición: Es el monto pagado en efectivo o equ ivalentes por un 
activo o servicio al momento de su adquisición. 

d) Valo r de desecho. Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la 
fecha en la que dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su 

" 1 vida útil, o la del fin de su vida económica y si no se puede determinar es igual a 
../ cero . .. 

,.
1
~ .~' e) '{ida útil de un activo: Es el periodo durante el que se espera utilizar el activo 
\ ¡'{~\ 'PO ~ parte del ente público. 
\; 

3. Método de Depreciación 

Existe una amplia variedad de métodos de depreciación para distribuir, de forma 
sistemática, la base depreciable de un activo a lo largo de su vida útil. 

El método para depreciar los activos propiedad del Municipio será el de línea recta, 
en el que se distribuye el costo de la inversión menos su valor de desecho, entre el 
número de años de vida útil del activo. 

En razón de lo anterior, el monto de la depreciación como la amortización se 
calculará considerando el costo de adquisición del activo depreciable o amortizable, 
menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida 
económica; registrándose en los gastos del período, con el objetiyo de conocer el 
gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una 
estimación adecuada del costo de operación al interior de la administración pública 
municipal, con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro, y en una 
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cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acumulada, a 
efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar 
restante. 

La fecha de inicio de la depreciación será a partir del mes siguiente de su adquisición 
y concluirá en el mes de vencimiento de su vida útil. 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable- Valor de deshecho Vida 
útil. 

La depreciación del período contable actual s~ cargará al Gasto y Otras Pérdidas 
e.n las cuentas que integran el rubro 5.5. 1 Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones y su respectivo abono a las cuentas 
del activo no circulante que integran el rubro 1.2.6 Depreciación, Deterioro y 
Amortización Acumulada de Bienes del Plan de Cuentas emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

4. Vida Útil 

Las Reg las Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), establecen que, para, 
determinar la vida útil, debe tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

a) El uso que la administración pública municipal espera realizar del activo. El uso 
se estima por referencia a la capacidad o rendimiento fisico esperado del activo. 

~' Jb) El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el 
_ púmero de turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de 
J,_ reparaciones y mantenimiento del ente, así como el nivel de cuidado y 

c~.J ~ m•;mtenimiento mientras el activo no está siendo dedicado a tareas productivas. 

e) La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o 
bien de los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que 
se obtienen con el activo; y 

d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como 
las fechas de caducidad de los contratos de ·servicio relacionados con el bien. No 
obstante lo anterior, para efectos de dar cumplimiento a las disposiciones legales y 
normativas relacionadas con el registro contable de la Depreciación sé determinó 
adoptar de manera general la vida útil estimada y porcentajes de depreciaciones 
sugeridas, en los PARÁMETROS DE ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL aprobados por 
el CONAC, esto considerando que cuando no se cuentan con los elementos para 
estimar la vida útil , de conformidad con las Principales Reglas de Registro y 
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Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) y con las Reglas Especificas del 
Registro y Valoración del Patrimonio, la estimación de la vida útil de un bien es una 
cuestión de criterio basada en la experiencia que el ente público tenga con activos 
similares. 

Vida útil estimada y porcentajes de depreciación que de manera general deberá 
aplicar el Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

Cuenta Concepto 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
1·2·3 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

Años de % de 
vida útil depreciación 

anual 

---- -------- --~---- --~ ------ --~ 
1.2.3.2 Viviendas 

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 
1.2.4 BIENES MUEBLES 

¡...:..;:.=.:..:.-----1---

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 

¡... 1 .:.:· =2. :....: 4.:..:.1:..:..: . 2 ::........¡,_:: M:..:..:u ::.:: eb ~ Excepto De Oficina Y Estantería 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 

1·2.4·1·3 Información 

1- 1 _..:. ·~2 ._ 4 _..:.. 1_..:.. 9 ~ -=0:...:.:tr ..:: o .::.. s =Mobiliarios y Equipos de Administración 

50 2 

30 3.3 
25 4 

20 5 

10 10 

10 10 

3 33.3 

10 10 

~ • . 1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3 

; ~ 1 y~, ~ ~ · 4 L .. _ 2 -+ A:....:•P~ía~r ~ at ~ o ..:: s -= D ~ e ~ plo ~ rti ~ v ~os ~------ ---------- ---+--- 5 ----r---- 2 _ 0 __ __, 
~ ~tR~A ~ 1- .2 ~ ·~ 4 ~ .2 - .3 -4 -= C~á .:.: m~ a ~ ra ~ s :....: F ~ o :...:.: to~lg~lra~·fi~lc ~ as ~ y~ d e ~ V ~ id :...:.: eo ~-- ---- ----+- --3-- ~ __ --3_3_.3 __ ~ 

1.2.4.2. 9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20 
1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 
1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 
1.2.4.4 Equipo de Transporte 

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 

1.2.4.4.2 Carrocerlas y Remolques 
1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 

1-1_..:.. 2_..:. . _ 4._..:.4_.4~=Ec=~.qu::.: IÍ ~ PIO Ferroviario 
1.2.4.4.5 Embarcaciones 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. 
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5 20 

5 20 

5 20 
--------l 

5 20 
5 20 

5 20 
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1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad * * 
1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 10 10 

1.2.4.6.2 Maquinaria v Equipo Industrial 10 10 

1.2.4.6.3 Maquinaria v Equipo de Construcción 10 10 

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de 
Refrigeración Industrial y Comercial 

10 10 

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación v Telecomunicación 10 10 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 10 10 
Accesorios Eléctricos 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 10 10 

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10 

1.2.4.8 Activos Biolóaicos 

1.2.4.8.1 Bovinos 5 20 

1.2.4.8.2 Porcinos .5 20 

1.2.4.8.3 Aves 5 20 

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 5 20 

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 5 20 

1.2.4.8.6 Equinos 5 20 

1.2.4.8.7 Especies Menores v de Zoológico 5 20 

1.2.4.8.8 Árboles v Plantas 5 20 

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 5 20 

tj En razón de que los parámetros de referencia fueron determinados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), considerando un uso normal y 
adecuado a las características de cada tipo de bien. 
~ n .. 

5. Valor de Desecho 

La estimación del valor de desecho que tendrán los activos a la fecha del fin de su 
vida económica o al término de su vida útil, será el equivalente al 20% del costo de 
adquisición de cada uno de los bienes muebles .e inmuebles que integran el Activo 
No Circulante. 

Este porcentaje atienden el criterio prudencial que debe prevalecer para 
salvaguardar la utilidad de la información financiera, principalmente considerando 
que los citados bienes representan al 31 de julio de 2025 el 71.81% del total de los 
Activos del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco; en razón de ello, el criterio que se 
adopta tiene como objetivo impactar de manera conservadora la cifras de los 
Estados Financieros. 

J 
1 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. secretaria.ayuntamiento@ · muto.gob.mx 
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6. Revelaciones 

Debe revelarse lo siguiente por cada clase principal de activos depreciables: 

a) El método de depreciación usado; 

b) Las vidas útiles o las tasas de depreciación usadas. 

e) La depreciación total asignada al período, y; 

d) El monto bruto de activos depreciables y la correspondiente depreciación 
acumulada. 

TRANSITORIOS 

Primero. - Para el registro contable de la depreciación acumulada al 31 de 
diciembre de 2025, la Dirección de Administración deberá presentar a la Dirección 
de Finanzas, sus respectivos inventarios de bienes muebles e inmuebles en medio 
impreso debidamente suscritos. 

Asimismo, deberá entregar los archivos en medios electrónicos (formato Excel), con 
base en el formato establecido en el anexo de cuenta pública del apartado 5, 

inciso b.1 , fracción IV del acuerdo por el cual se armoniza la estructura de las 
cuentas públicas y el acuerdo por el que se determina la norma para establecer la 
estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del 
Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

Los inventarios de referencia deberán estar conciliados, a fin de determinar las V 
, f edulas de la depreciación acumulada de los bienes muebles e inmuebles del.ente 

'' ' ~ úblico al 31 ue uic.;iernbre de 2025, mismas que deberán ser validadas y suscritas 
: :¡;¡or los servidores públicos responsables, las cuales serán el documento 

cemp1'0batorio del cálcu lo y del registro contable de la depreciación . 
• 

·' El registro contable de la depreciación acumulada al 31 de diciembre de 2025, con 
base en la regla 16.1 cambios en criterios contables de LAS REGLAS 
ESPECIFICAS DEL REGISTRO Y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO, se deberá 
cargar la depreciación acumulada a dicha fecha en la cuenta contable 3.2.2 
Resu ltados de ejercicios anteriores, y su respectivo abono a las cuentas del activo 
no circulante que integra el rubro 1.2.6 Depreciación, deterioro y amortización 
acumulada de bienes del plan de cuentas emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
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Para aquellos bienes que no cuenten con la documentación o información base para 
efectuar el cálculo de depreciación, se atenderá a lo dispuesto en la Ley de 
Valuación para el Estado de Tabasco. 

Segundo. - El registro contable de la depreciación del ejercicio 2026, se oargará al 
gasto y otras perd idas en las cuentas que integren el rubro 5.5.1 Estimaciones, 
Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Armonizaciones y su respectivo abono 
a las cuentas del activo no circulante que integra el rubro 1.2.6 Depreciación, 
Deterioro y Armonización acumulable de bienes del plan de cuentas emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en lo subsecuente el reg istro de la 
depreciación deberá rea lizar de manera mensual. 

Tercero.- Esta norma de contabilidad entrara en vigor al a partir del 1 de enero de 
2026. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

LOS REGIDORES f!. . 
11-li' ~illts<ll~ ·-·. t!tl » 

MTRA. MÁRIA SOLEDAD VILLAMAYOR NOTARIO 

~ 
C. DAVID LEÓN REYES 

CUARTO REGIDOR 

PRESIDENTA MUNICIPAL :*: 
/11. 2· 

~1 · 

C. YANCIGUADALUPE 
MORALES ZENTENO 

TERCERA REGIDORA 

{{\.- ~ ' 
LIC. ANYA NABILA MARIA 

ZURITA DiAZ 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 

11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47, PÁRRAFO 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. 
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PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 
DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINT.IOINCO. 

k. D~ "' \\ \)tlc. .• · · ~· •. _, · · / l ~ , ~~ , .. 
MTRA. MARIA SOLEDAD VILLAMAYOR .' 

NOTARIO, 1 
, 

PRESIDENTA MUNICIPAL. 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. 
secretaria.ayuntamiento,~· )nuta.gob.rnx 
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operación alineadas con los pnnc1p1os de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad. 

QUINTO. -Que con base a lo establecido en los artículos 3 y 29, fracciones 1 y 111 , 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial 
del municipio es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la correcta prestación de 
los servicios públicos; así como promover y realizar las acciones para el desarrollo 
integral del Municipio. 

SEXTO. - Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 del 
Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, el 
Ayuntamiento también denominado H. Cabildo, es la autoridad superior del 
gobierno y la autoridad municipal, tiene competencia plena y exclusiva sobre su 
territorio, pbblación, organización política y administrativa, en los términos que fijan 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado 
y las leyes que de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno 
deliberante, que funciona de manera colegiada, encargado de la administración y 
el gobierno municipal , para lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios 
y políticas con que deban manejarse los asuntos y recursos del municipio. 

. SÉPTIMO.- Que los artículos 47, fracción 1 y 65, fracciones 1 y 11, de la Ley Orgánica 
)o~O' J.de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1, del Reglamento del 
Rf1¡, t'f ~o rable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, establecen que la Presidenta 

s~CUNl~M tJ nicipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento, mismo que podrá realizar las 
~ 1 ' acciones necesarias para el desarrollo municipal , responsable directo de la 

administración pública municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de 
los planes y programas aprobados por el Ayuntamiento y de los servicios 
municipales, teniendo además la facultad de formular y someter a la aprobación del 
Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general; así como promulgarlos, publicarlos, vigilar 
y sancionar su cumplimiento. 

OCTAVO.- Que el artículo 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, señala que para el estudio, planeación.y despacho de los negocios en las 
diversas ramas de la administración municipal, el Ayuntamiento contará con las 
dependencias necesarias, considerando las condiciones territoriales, 
socioeconómicas, asi como la capacidad administrativa y financiera del Municipio, 
al igual que el ramo o servicio que se pret~nda atender, en los términos de la referida 
Ley y otras disposiciones legales aplicables; siendo que por su parte el dispositivo 
82 del mismo ordenamiento en cita dispone que la Dirección de Desarrollo, asi como 
las demás dependencias del Ayuntamiento, forman parte de la administración 
pública municipal. 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. 
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NOVENO.- Que el artículo 82 fracciones 111, XII incisos e), e) y XV, de la Ley 
, Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, señala con precisión que es 

facultad del Director de Desarrollo; fomentar actividades sociales y productivas que 
permitan la generación de empleos y el incremento de los ingresos de personas, 
familias, grupos, comunidades, pueblos y organizaciones sociales y productivas; así 
como promover en el ámbito municipal, la organización y la participación ciudadana 
que garanticen la articulación de las políticas sociales del ayuntamiento en los 
niveles comunitario y regional. 

DÉCIMO.- Que la presente administración municipal, ante la sociedad, ante las 
instancias fiscalizadoras y ante sl misma, tiene como prioridad institucional el 
garantizar la oportuna y sistemática rendición de cuentas y la transparencia del 
ejercicio del gasto público, mediante su rigurosa administración, vigilancia, difusión 
y estricta aplicación sustentada en la legalidad, eficiencia, eficacia y economla, dado 
que se reconoce la enorme responsabilidad que implica el manejo de la 
interpretación técnica y operativa de los lineamientos de dichas reglas de 
operación; lo que nos obliga a un escrupuloso cuidado mediante normas, órganos 
y procedimientos formal y legalmente establecidos, que nos permitan conocer de 
manera clara y precisa su manejo y destino. 

[~r'\ DÉCIMO PRIMERO. - Que en Sesión de Cabildo número 12, Tipo Ordinaria, de 
~:J fecha 31 de enero de 2025, el H. Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, aP. robó el 
j'utii ·AACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

RErA RROGRAMA PAQUETES DE POLLOS DE ENGORDA, PARA EL EJERCICIO 
~~UNTM, 6 0~5 . Mismo que fueron publicada.s en el Suplemento "H" al Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, Edición 8608, Epoca 7a, de fecha 5 de marzo de 2025. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Que en las REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
PAQUETES DE POLLOS DE ENGORDA, PARA EL EJERCICIO 2025, se 
estableció que el objetivo general del programa es el fortalecimiento de la economía 
familiar, al considerarse que, la producción de pollos de engorda puede ser una 
forma de ahorro y seguro para los hogares rurales pobres, especialmente en 
economías con moneda inestable o escasa. La avicultura puede ayudar a 
diversificar los ingresos y a amortiguar las crisis, como las malas cosechas. 

DÉCIMO TERCERO.- Que en congruencia con el artículo 82, fracción 1, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece que corresponde a 
la Dirección de Desarrollo; proponer, dirigir, coordinar y controlar la ejecución de 
los programas de fomento y promoción socioeconómica para el desarrollo del 
Municipio, en coordinación con las Direcciones de Finanzas y de Programación; por 
lo que mediante oficio número DD/0477/2025, de fecha 28 de octubre de 2025, el 
lng. Luis Morales Guzmán, Director de Desarrollo de este H. Ayuntamiento de 
Jonuta, Tabasco; propuso la modificación de LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. secretaria.ayuntamiento:g'Jnuta.sob.mx 
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PROGRAMA PAQUETES DE POLLOS DE ENGORDA, PARA EL EJERCICIO 
2025; en las páginas 55 numeral 3.5- CARACTERÍSTICAS DEL APOYO y 58, 
ANEXO 2; publicado en el Suplemento "H" al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Edición 8608, ~poca 78

, de fecha 5 de marzo de 2025. 

DÉCIMO CUARTO. - Que los artículos 35, fracciones 11 , 111 y VIl, 44 y 45 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 57 y 90 del Reglamento del 
Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco; sef'ia lan que entre las 
facultades y obligaciones de los Regidores que integran el Ayuntamiento se 
encuentran las de ejercer la debida inspección y vigilancia en los ramos a su cargo; 
ejercer las facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le competen al 
Ayuntamiento, formar parte de las comisiones para las que fueren designados por 
el Ayuntamiento; formular a éste las propuestas de ordenamientos en asuntos 
municipales, promoviendo todo lo que crean conveniente al buen servicio público; 
dictaminar e informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento. 

DÉCIMO QUINTO. - Que de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del 
Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, corresponde 
al H. Cabildo presentar en asuntos de su ramo, iniciativas de ley o decretos, así 
como la creación, modificación, derogación o abrogación de los reglamentos, 
acuerdos o disposiciones administrativas de carácter general del Municipio. 

1 :!1; ~ DÉCIMO SEXTO. -Que en congruencia con lo anterior, el H. Ayuntamiento para el 
"- ,~ • .,_.,.mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de 
~ ~:; -- ~ u {'éo mpetencia constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones 

sEc¡tE.'t~~ é. diUcias permanentes o temporales, esto de conformidad con el articu lo 57 del 
r..'(U~'t~ Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco. · 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Que dentro de las funciones que le confiere el articulo 91 , 
fracción 111 , inciso b), del Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de 
Jonuta, Tabasco; la Comisión de Desarrollo, se encuentra facultada para dictaminar 
junto con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito; para proponer 
al Cabildo, los cambios en los programas que ejecute esta Dependencia o nuevos 
programas, siempre que los estime necesarios para eficientar su servicio. 

DÉCIMO OCTAVO. - Que en Sesión de Comisión, los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo en forma conjunta con la Comisión de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, entraron al estud io de la propuesta de modificación a las reglas 
de operación planteada mediante oficio número DD/0477/2025, de fecha 28 de 

· octubre de 2025, signado por ellng. Luis Morales Guzmán, Director de Desarrollo; 
encontrándose debidamente justificada en forma y fondo; se aprobó la modificación 
en el numeral 3.5 de LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

secretaria.ayuntamiento@ · muta.gob.mx 



26 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 18 

~~~~1W7 

JONUTA 
,. " )4 ~ 

PAQUETES DE POLLOS DE ENGORDA PARA EL EJERCICIO 2025, en cuanto 
a las CARACTERÍSTICAS DEL APOYO y el ANEXO 2. 

DÉCIMO NOVENO. -Con fundamento en lo previsto en los artículos 78, fracciones 
11 , VIII, IX, XIV y XV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
53, fracciones VIl, XVI y XVII , del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Jonuta, Tabasco; establecen que la Secretaría del Ayuntamiento es la 
Dependencia facultada para integrar y presentar al Ayuntamiento, las iniciativas, los 
proyectos de reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones de 
observancia general en el Municipio; as! como su ampliación o modificación a que 
haya lugar; los que deberá firmar el Secretario del Ayuntamiento de forma conjunta 
con la Presidenta Municipal, y en su caso, tramitar su publicación e instruir su 
difusión. 

VIGÉSIMO. - Bajo esta misma linea argumentativa, es necesario modificar el 
numeral 3.5 de LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PAQUETES DE 
POLLOS DE ENGORDA PARA EL EJERCICIO 2025, en cuanto a las 
CARACTERÍSTICAS DEL APOYO, dado que, el desabastecimiento de bultos de 
alimentos persistente no es solo un inconveniente menor, sino una amenaza 
directa a la viabilidad operativa en el programa, justificando plenamente un 
cambio hacia un producto o proveedor más estable. 

VIGÉSIMO PRIMERO. - Que en consecuencia, y con fundamento en los articulas 
2, 29, fracciones 1 y 11 , 38, 47, 52 y 65, fracciones 1 y 11 , de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 3, 4, 26, fracción 11 y 49, fracción 1, del 

>... Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco; se presentó "ª .... a la consideración del Pleno del H. Cabildo, emitiéndose el siguiente: 
--iñi·rf\. 
i::!-.... ..-, ~f. 

. ·.cREl ~ ~\\~~10 
~Ul\1 ~\ , , ACUERDO 

ÚNICO. - SE MODIFICAN EL NUMERAL 3.5 Y ANEXO 2 DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PAQUETES DE POLLOS DE ENGORDA PARA 
EL EJERCICIO 2025; publicado en el Suplemento "H" al Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, Edición 8608, Época 7a, de fecha 5 de marzo de 2025, para 
quedar como sigue: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN EL NUMERAL 3.5 Y ANEXO 2 DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PAQUETES DE POLLOS DE 
ENGORDA PARA EL EJERCICIO 2025, APROBADAS MEDIANTE ACUERDO 
EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 12, TIPO ORDINARIA, CELEBRADA CON 
FECHA 31 DE ENERO DE 2025, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
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ESTADO DE TABASCO, SUPLEMENTO "H", EDICIÓN 8608, ÉPOCA 73 , DE 
FECHA 5 DE MARZO DE 2025. 

Página 55. Numeral: · 

3.5.- CARACTERÍSTICAS DEL APOYO 

Página 58. 

Concepto de Apo~o 

Paquete de 1 O pollos de engorda 
1 Bulto de 4 kilos de alimento 

ANEXO 2 

Unid~d 

Administrativa: 

Folio: 

ANEXO 2 
ACTA DE DONACIÓN 

Dirección de Desarrollo 

SIENDO LAS _DEL DiA DEL MES DE DEL AÑO EL (LA) j 
C. CON DOMICILIO .. 
EN DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO, AL CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS EN LA 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PAQUETE DE POLLOS DE ENGORDA, 
PARA SER BENEFICIARIO(A), SE LE HACE L:A ENTREGA EN CARÁCTER DE 
DONACIÓN, LO QUE SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 

CANTIDAD CONCEPTO .. 1 O POLLOS DE ENGORDA 
1 PAQUETE • 1 BULTO DE ALIMENTO DE 4 KILOS 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. 
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LOS REGIDORES 

. H.r: ~ ~~~ .... 
MTRA. MARIA SOLEDAD VILLAMAYOR NOTARIO 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

~ .... ) 

C . DA ~ Y~S 
. CUARTO REGIDOR 

=i 
PJ.Z. 

~¡ 
C.YANCIGUADALUPE 
MORALES ZENTENO 

TERCERA REGIDORA 

/( .... t-t-._ ~ 
Cr é ~ ANYA NABILA MARIA 

ZURITA DÍAZ 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 115, FRACCIÓN 

11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE TABASCO Y 129 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
~ i\ .-D EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE 

J'§I -- ~ CU ~ RDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 

s~CREl" pEf JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO Jt 
~YUNl~ \ e ONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS CATOR "'l~ 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

U!if_ ~ '&.~\l ~ r .. " 
MTRA. MÁRIA SOLEDAD VI LLAMA YOR 

NOTARIO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

Calle Miguel Hidalgo 415 Jonuta Tab. 
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